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Dieciséis de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

RADICADO Nº 2020-00250-00 

 

En el presente proceso Ordinario Laboral promovido por FREDDY ALEXANDER 

VELASCO CARREÑO en contra de SONOCO DE COLOMBIA LTDA, se 

INCORPORA a título informativo, el pronunciamiento de la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, sobre la terminación del contrato laboral de 

manera bilateral por medio de acuerdos, allegado por la parte demandada al canal 

digital del despacho. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO.        

CERTIFICA: 
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.026 
              hoy 17 de febrero de 2022 a las 8 a.m. 
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